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Generalidades 
 

 

La Norma ISO 1996-2 describe como los niveles de presión sonora se pueden determinar por 

medición directa, por extrapolación de los resultados de la medición a través del cálculo o 

exclusivamente a través del cálculo. 

 

La medición de la presión sonora en ambiente exterior se efectúa mediante un decibelímetro 

(sonómetro) normalizado, previamente calibrado, con sus selectores en el filtro de ponderación A 

y en respuesta lenta (slow).   

 

Los sonómetros a utilizarse cumplen con los requerimientos señalados por la Comisión 

Electrotécnica Internacional (IEC) 61672-1: 2002, 61260:1995 y 60942:2003; para los sonómetros 

tipo 0, 1 ó 2. 

 

 
Fundamento Técnico 

 

 

Criterio para definir el punto de monitoreo 
 

 Para evaluar el punto crítico de monitoreo se tiene que realizar un sondeo de la área de 

muestreo para determinar los lugares críticos donde se tiene mayor influencia siendo estos los 

sitios a evaluar, esto se define realizando mediciones en sectores donde se percibe mayor 

influencia de Ruido; los lugares donde se tengan los mayores valores serán señalados como 

puntos a evaluar. 

 

 Para definir los puntos de monitoreo, se debe considerar las cercanías de las superficies 

reflectantes para lo cual se aplica el criterio estipulado en el TULAS libro VI, anexo 5, 

apartado 4.1.2.7. que dice:   

 

 “Para la medición del nivel de ruido de una fuente fija, se realizarán mediciones en el límite 

físico o lindero o línea de fábrica del predio o terreno dentro del cual se encuentra alojada la 
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fuente a ser evaluada.  Se escogerán puntos de medición en el sector externo al lindero pero lo 

más cerca posible a dicho límite.  Para el caso de que en el lindero exista una pared perimetral, 

se efectuarán las mediciones tanto al interior como al exterior del predio, conservando la 

debida distancia de por lo menos 3 metros a fin de prevenir la influencia de las ondas sonoras 

reflejadas por la estructura física.  El número de puntos será definido en el sitio pero se 

corresponderán con las condiciones más críticas de nivel de ruido de la fuente evaluada.  Se 

recomienda efectuar una inspección previa en el sitio, en la que se determinen las condiciones 

de mayor nivel de ruido producido por la fuente.” 

 

 Cuando el  micrófono se encuentra a una distancia de una  superficie reflectante, el sonido 

directo y reflejado es igual de fuerte, cuando la banda de frecuencia considerada es también 

alta, la reflexión causa la duplicación de la energía del arco directo de sonido e incrementa en 

3db el nivel de presión sonora. 

 

 Las fachadas suelen ser planos entre ± 0.3m y el micrófono no debería ubicarse en posiciones 

donde el campo sonoro sea influenciado por múltiples reflexiones de sonido entre paredes de 

edificios. 
 

 

Ubicación del micrófono 
 

Según la norma ISO 1996 -2 apartado 8.3 se ubica el micrófono del equipo de acuerdo a dos 

clasificaciones: Exteriores e interiores. 

Para el caso de evaluar situaciones específicas se deberá colocar el micrófono en esa ubicación 

específica.   

 

 

Exteriores 

 

Para el muestreo en exteriores se aplicara el criterio  especificado en el TULAS libro VI, anexo 5, 

apartado 4.1.2.7.   

 

 

Interiores 

 

Considérese como interior todo lugar limitado por paredes y un techo donde su acceso sea por 

puertas así como por ejemplo una Habitación, una bodega, el interior de un edificio. 

 

Los puntos de muestreo son seleccionados mediante los criterios: 
 

 Para habitaciones con volumen menores a 300 m3: mínimo 3 posiciones distribuidas  

uniformemente en la habitación donde las personas pasen preferentemente su tiempo. 

 

 En caso de tener ruido dominante de baja Frecuencia tales como por ejemplo  vibraciones de 

puentes, Plantas de estampado, Construcciones de equipo neumático, etc.  Una de las tres 
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posiciones estará en un rincón  formado por las paredes más pesadas a 0.5 m de todas las 

superficies límites y de cualquier abertura, los otros puntos deberán estar a mas de 0.5 m de 

paredes cielorraso o piso y a mas de 1 m de transmisión de sonidos significativos (Ventanas, 

tomas de aire) y la distancia entre puntos debe ser al menos 0.7 m. Se pude utilizar una sola 

posición del micrófono cuando las contribuciones de ruido producido por bajas frecuencias con 

relación al medido sean bajas. 
 

 Para habitaciones con volumen mayor a 300 m3: se puede elegir un número mayor de 

posiciones del micrófono bajo el mismo criterio de distribución descrito en apartado “a”. y para 

ruido de baja frecuencia un tercio de las posiciones extras deberán ser posicionadas en el 

rincón. 

 

 

Medición 

 

 Realizar un esquema del Sitio de Muestreo y definir áreas Críticas. ( El esquema puede ser 

proporcionado por el cliente) 

 

 Registrar coordenadas (Georeferencias) del punto o puntos de muestreo utilizando un equipo GPS, 

tomar datos de condiciones ambientales, datos del Cliente, distancias de: Altura de micrófono, Altura de 

la Fuente, Distancia entre Fuente y micrófono, Tipo de suelo, Pantallas, velocidad del viento, etc. 

 

 Tomar precauciones para evitar el aporte de algún elemento extraño al punto de muestreo, tomando en 

cuenta elementos reflectores y considerar las medidas de seguridad necesarias. 

 

 El micrófono del instrumento se lo ubica a una altura entre 1,0 y 1,5 m del suelo, y a una distancia de 

por lo menos 3 (tres) metros de las paredes de edificios o estructuras que puedan reflejar el sonido.  El 

equipo sonómetro no debe estar expuesto a vibraciones mecánicas, y en caso de existir viento, se deberá 

utilizar una pantalla protectora en el micrófono del instrumento. 

 

 Se realiza una  medición previa de 1 minuto para determinar el tipo de ruido, si es estable o fluctuante; 

Para el caso de existir una fluctuación mayor a 5 dBA en respuesta lenta se considera un Ruido 

Fluctuante y se tiene que medir durante por lo menos 10 minutos reportando el valor de Presión sonora 

equivalente correspondiente a este tiempo. En el caso de que la variación es 5 dBA o menor se 

considera un Ruido Estable y se reporta el valor de presión sonora equivalente de los datos durante 1 

minuto. 

 

 Anotar los valores Obtenidos como son Valor de presión sonora equivalente, Máximo, Ruido de Fondo, 

así como cualquier tipo de desviaciones o perturbaciones durante la medición si existieran. 

 

 Para determinar el nivel de ruido de fondo, se sigue igual procedimiento de medición que el descrito 

para la fuente fija, con la excepción de que el instrumento está dirigido en dirección contraria a la fuente 

siendo evaluada, o en su lugar, bajo condiciones de ausencia del ruido generado por la fuente objeto de 

evaluación.  Las mediciones de nivel de ruido de fondo se efectuarán bajo las mismas condiciones por 

las que se obtuvieron los valores de la fuente fija.  

 

 Se repite la medición para obtener entre 3 a 5 datos para cada punto de muestreo mismos que permitirán 

el cálculo de incertidumbres. 
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Ruido de Fondo 

 

Se lo puede medir de la siguiente manera: 

a.- Si la fuente puede ser apagada.-  las mediciones se la realiza en la misma ubicación donde se 

mide el ruido directo pero con ausencia de los sonidos específicos bajo investigación. 

 

b.- Si la fuente o los ruidos a evaluar no se puede apagar.- se realiza la medición en un lugar 

donde no se tenga la incidencia de los sonidos de la fuente objeto de evaluación pero el sitio 

elegido debe tener las mismas condiciones de ruido de fondo en relación al sitio donde se realizó 

la medición directa. 

 

c.- Cuando se presuma tener un ruido de fondo que se confunde con el ruido producido por la 

fuente en el caso de industrias o fuentes que están junto a una vía de tráfico vehicular o el paso de 

aeronaves que no son objeto de evaluación se debe considerar los ciclos de la fuente  si esta no es 

continua así como también el producido por ruido de fondo y tomar medidas en periodos cortos de 

tal manera que el resultante de varios periodos cubran un ciclo completo de la fuente objeto de 

investigación. 
 

 

Correcciones Aplicables por Ruido de Fondo 

 

a.- Si la diferencia de presión sonora medida y de fondo es 10 dB o mayor  no se aplica corrección 

y se reportara en el informe el valor medido. 

 

b.- Cuando la presión sonora medida y de fondo difieren en 3 dB o menos no se permiten 

correcciones se repite la medición en caso de que se mantenga dicha diferencia  se reportara en el 

informe o protocolo  según lo establecido en el ”TULAS  Libro VI anexo 5 apartado 4.1.2.8  tabla 

2”  para diferencia aritmética entre el ruido directo y de fondo difiere en un valor menor a 3 dB  se 

colocara  “ nulo”. 

 

En caso de solicitar  un valor numérico en el valor final del  informe o protocolo se aplica el 

criterio de la Norma ISO 1996-2 apartado 9.6  que expresa: “Si el nivel de presión sonora medida 

y de fondo o residual  difieren en 3 dB o menos no se permiten correcciones, la incertidumbre de 

medición es por lo tanto muy grande, los resultados pueden sin embargo  ser informados y pueden 

ser útiles para determinar un límite superior al nivel de presión sonora de la fuente bajo ensayo. Si 

tales datos son informados, se deberá declarar claramente en el texto del informe así como en los 

gráficos  y tablas de resultados que el valor informado no puede ser corregido para quitar el efecto 

del sonido residual  o de fondo”. 

 

c.- Para casos en que la presión sonora medida y de fondo difieren entre 3 dB hasta 10 dB.  La 

corrección se la realizara utilizando la ecuación: 
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L. corregido=  Nivel de presión sonora corregido. 

L. medido= Nivel de presión sonora medido (ruido directo). 

L. fondo= Nivel de presión sonora de fondo. 
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1. Objetivo:  
 
Definir la metodología para el muestreo de Agua, tratamiento y conservación de las 
muestras realizadas en Campo, con la finalidad de cumplir con los requerimientos del 
Sistema de Gestión de Calidad y de mantener la trazabilidad en los ensayos. 
 

 

2. Fundamento Técnico. 
 

  
A. Muestra simple o puntual. 

  
Una muestra simple representa la composición del cuerpo de agua original para el 
lugar, tiempo y circunstancias particulares en las que se realizó su captación.  
 
Cuando la composición de una fuente es relativamente constante a través de un 
tiempo prolongado o a lo largo de distancias sustánciales en todas las direcciones, 
puede decirse que la muestra representa un intervalo de tiempo o un volumen más 
extenso, como el caso de algunas aguas de suministro, aguas superficiales y pocas 
veces, efluentes residuales. 

  
Cuando se sabe que un cuerpo de agua varía con el tiempo, las muestras simples son 
tomadas a intervalos de tiempo precisados, y analizadas por separado, deben registrar 
la extensión, frecuencia y duración de las variaciones. Es necesario escoger los 
intervalos de muestreo de acuerdo con la frecuencia esperada de los cambios, que 
puede variar desde tiempos tan cortos como 5 minutos hasta 1 hora o más. 
 
La muestra puntual es obligatoria para el caso de análisis de oxígeno disuelto, 
temperatura, compuestos orgánicos volátiles tóxicos como trihalometanos, 
organoclorados, sulfuros, cloro residual y otros gases disueltos, además cuando se 
van a realizar análisis bacteriológicos. 

  
B. Muestras Compuestas. 

  
En la mayoría de los casos, el término “muestra compuesta” se refiere a una 
combinación de muestras sencillas o puntuales tomadas en el mismo sitio durante 
diferentes tiempos. La mayor parte de las muestras compuestas en el tiempo se 
emplean para observar concentraciones promedio, usadas para calcular las 
respectivas cargas o la eficiencia de una planta de tratamiento de aguas residuales, 
etc. 

  
Para estos propósitos, se considera estándar para la mayoría de determinaciones una 
muestra compuesta que representa un período de 24 horas. Sin embargo, bajo otras 
circunstancias puede ser preferible una muestra compuesta que represente un 
cambio, o un menor lapso de tiempo, o un ciclo completo de una operación periódica.  
 
Para evaluar los efectos de descarga y operaciones variables o regulares se deben 
tomar muestras compuestas que representen el periodo durante el cual ocurren tales 
descargas.  
 
Tomar porciones individuales del cuerpo de agua en estudio en envases de boca 
ancha y mezclarlas al final del período de muestreo extrayendo de cada una el 
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volumen correspondiente (alícuota) de acuerdo con el caudal instantáneo, el caudal 
promedio y el volumen de muestra a componer. 
 

C. TOMA DE MUESTRA DE AGUAS DE CONSUMO 
 
Toma de Muestra Directa 
 
Para el caso de toma directa en grifos de agua, bidones, no es necesario disponer de 
una mascarilla para nariz y boca, sino el uso de cofia para cubrir el cabello. 
 
Para el muestreo en cisternas situarse a la orilla de la cisterna de agua a evaluar, e 
inspeccionar en busca de un punto para fijación, se asignara una sola persona para la 
toma de muestra, el personal adicional y los materiales empleados deberá mantener 
una distancia mínima de 2 metros desde la orilla. 
 
De no tenerse un punto de fijación útil, el responsable de muestreo deberá disponer 
uno para la fijación ya sea mediante estacas, o al guardachoque del vehículo cuando 
sea posible. 
 
El personal asignado deberá adicionalmente a lo mencionado estar dispuesto con un, 
Cinturón de trabajo con puntos de fijación y línea de vida, se buscara una plataforma 
plana lo más cercana al cuerpo de agua y se verificara la estabilidad en la misma. 
 
El personal de muestreo se acercará a la cisterna y procederá a arrodillarse a la orilla 
del mismo hasta completar el volumen requerido. 
 

Figura 5 Posición de toma de muestra Directa 
 

 
 
TOMA DE MUESTRAS CON BOMBA PORTATIL / BARRAS EXTENSIBLES CON 
CANASTILLA 
 
En este caso se acoplaran barras extensibles hasta la longitud deseada, no acoplar 
más de 3 barras, se pasara manguera descartable por su interior y se acoplaran a la 
bomba en entrada y salida, el operario de la bomba debe estar fuera del área de 
muestreo, mientras el muestreador sujetara las barras el tiempo que sea necesario 
para completar el volumen de agua requerido, las barras deben sujetarse de la 
siguiente manera. 
 
Haciendo como punto de apoyo la cintura se apoyaran las barras con la mano del 
mismo lado de apoyo y la otra mano sujetando la barra hasta máximo 50 cm de 
separación desde el cuerpo, flexionar ligeramente la pierna de este mismo lado. 
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Para Barras con canastilla, aplicar la misma operativa.  
 

Figura 6 Posición de toma de muestra con tubo, bomba portátil / Canastilla 
 

 
 
 
 
 

3. Conservación de la muestra 
 

Un sistema de conservación es el almacenamiento a baja temperatura para lo cual se colocara hielo o gel 
refrigerante, y en ausencia de luz. La preservación de la muestra debe realizarse en el 
momento de la toma de muestra y la muestra tiene que llegar lo antes posible para su 
ingreso en el laboratorio. 

Refrigerar = almacenar a 4ºC en ausencia de luz. La preservación de la muestra debe 
realizarse en el momento de la toma de muestra. Para muestras compuestas, cada 
alícuota debe preservarse en el momento de su recolección. Cuando el uso de un 
muestreador automático haga imposible la preservación de cada alícuota, las 
muestras deben mantenerse a 4ºC hasta que se complete la composición 
 

 

4. Operación para Toma de Muestras de Suelo 
 

4.1. Efluentes, Aguas Superficiales, y Residuales 
  

Para el caso de Aguas Superficiales hacer la toma de muestra en el centro de la 
corriente (cauce del río) cuando sea posible o ubicar la zona de mezcla homogénea, y 
tomar la muestra en contra corriente a una profundidad no mayor a los 30 cm.  
 
En el caso de Aguas Residuales, dejar correr el agua durante unos minutos (si en 
principio no hay efluente) para asegurar que la muestra sea homogénea y 
representativa.  
 
Para el caso de toma de muestra en Ríos, Lagos y Agua de Mar a diversas 
profundidades se deberá considerar lo siguiente:  
 

� Tomar la Botella Niskin y arrojarla a la profundidad adecuada con la ayuda de 
una cuerda que está debidamente graduada. Esperar que llegue a la 
profundidad deseada, dejar unos minutos hasta asegurar que la botella 
contenga la muestra de agua que se busca y lanzar el mensajero (para que a 
través de él se selle la botella conteniendo la muestra correspondiente). 
Inmediatamente se procede a retirar (recoger) la botella del agua.  
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� De ser necesario, verter el contenido de la botella a un recipiente limpio y 
repetir el proceso hasta obtener la suficiente cantidad de muestra.  
 

� Homogenizar la muestra obtenida y llenar los envases necesarios de acuerdo a 
los parámetros de análisis requerido.  
 

� Para análisis microbiológico se deberá tomar la muestra directamente de la 
botella Niskin en frasco esterilizado.  

 
Enjuagar todos los envases a utilizar, excepto estériles y los frascos para aceites y 
grasas y TPH, con el líquido a muestrear dos veces, antes de tomar la muestra.  
 
Llenar los envases con la muestra por completo, excepto estériles, considerando un 
espacio para el preservante según corresponda, tomando en cuenta los 
requerimientos especiales para la toma, manipulación y conservación de muestras del 
método Estándar Método 1060.  
 
Rotular las muestras, fijar los rótulos a los envases con cinta adhesiva transparente y 
completar las Cadenas de Custodia. 
  
Realizar mediciones in-situ y registrarlas en las cadenas de custodia. 
 
Enjuagar todos los envases a utilizar, excepto estériles y los frascos para aceites y 
grasas y TPH, con el agua del pozo dos veces, antes de tomar la muestra.  
 
Llenar los envases con el agua por completo, excepto estériles, considerando un 
espacio para el preservante según corresponda tomando en cuenta los requerimientos 
especiales para la toma, manipulación y conservación de muestras del Estándar 
Método 1060.  
 
Rotular las muestras, fijar los rótulos a los envases con cinta adhesiva transparente, y 
completar las Cadenas de Custodia. 
Realizar mediciones in-situ y registrarlas en las Cadenas de Custodia.  
 

4.2. Agua de Consumo  
 
Proceder de la siguiente manera:  
 

� Aplicar al caño o grifo de toma de muestra, un paño o trozo de algodón 
impregnado con alcohol para lograr esterilizarlo y así poder tomar la muestra.  

 
� Dejar correr el agua durante uno 1 minuto y medio aproximadamente, para 

asegurar que la muestra sea homogénea y representativa.  
 

� Empezar tomando la muestra para análisis de microorganismos en envases 
esterilizados (sin llenar completamente el envase).  

 
Enjuagar todos los demás envases a utilizar con el agua dos veces, antes de tomar la 
muestra, excepto los envases para análisis de constituyentes orgánicos (aceites y 
grasas, PCB’s, TPH, pesticidas, VOC’s, etc.). 
 
Llenar los envases con el efluente por completo, considerando un espacio para el 
preservante según corresponda tomando en cuenta los requerimientos especiales 
para la toma, manipulación y conservación de muestras del Estándar Método 1060. 
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Rotular las muestras, fijar los rótulos a los envases con cinta adhesiva transparente, y 
completar las cadenas de custodia.  
Realizar mediciones in-situ y registrarlas en las Cadenas de Custodia. 
 
Conservar y transportar las muestras  
 

4.3. Llenado de la Cadena de Custodia 
 
Las Cadenas de custodia deben contener la siguiente información: 
 
Cadenas de Custodia para Aguas y Suelos RU-40: 
 

� Nombre la Compañía que contrata los servicios de CORPLAB ECUADOR 
� Dirección del muestreo 
� Nombre del proyecto  
� Nombre del contacto responsable 
� Ciudad 
� Teléfono 
� Disposición de las muestras 
� Rótulo de la muestra  
� Identificación de la muestra 
� Hora de la toma de muestra 
� Coordenadas (GPS) 
� Número de foto (si existe autorización del cliente) 
� Análisis requeridos  
� Temperatura 
� pH (si el cliente lo solicita) 
� Observaciones del Muestreo (si las hubiere) 
� Nombre y firma del responsable de la toma de la muestra 
� Nombre y firma del cliente 

 
Tomar nota de todas las observaciones en campo en las Cadenas de Custodia (por ej. 
espuma, color, olores, sólidos gruesos, etc.).  
 
Tomar nota de los procesos de las plantas de tratamiento, siempre que se tenga 
acceso a la información, con el fin de lograr una correcta interpretación de los 
resultados (por ej. lodos activos, lagunas, plantas en by-pass, etc.).  

 
 

4.4. Seguridad y Salud Ocupacional 
 

Previo al inicio del muestreo, el personal encargado de tomar las muestras o cualquier 
personal calificado para toma de muestras, realizará una inspección y reconocimiento 
del lugar y verificará las zonas de acceso, los puntos de muestreo, etc., con la finalidad 
de evaluar si dispone de todos los materiales, equipos, herramientas necesarias para 
llevar a cabo la actividad planificada.  

Además se identificará los peligros y riesgos asociados a la actividad. Sí el peligro o 
riesgo a los que se expondrá durante los trabajos no se hallan contemplados en el 
plan de monitoreo se informará al cliente y a CORPLAB ECUADOR tomar las 
acciones pertinentes pudiendo ser estas: 
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� Entrega de equipo de seguridad adicional entregada por el cliente para la 
realización del trabajo. 

� Llegar al acuerdo de posponer el muestreo. 

 

Todo el personal de campo de CORPLAB ECUADOR, dependiendo del lugar (o 
lugares) donde se realizan las actividades de monitoreo, deben contar con los 
Certificados de Vacunas y Médico vigentes, que los habiliten para ingresar a las 
distintas zonas donde efectuarán trabajos.  

 

 

 

Todo el personal de campo de CORPLAB ECUADOR estará siempre provisto de un 
equipo de comunicaciones (teléfono celular) el cual les permitirá mantenerse en 
contacto con el Gerente Técnico, Gerente de Operaciones, Gerente de Marketing & 
Ventas y con las oficinas de CORPLAB ECUADOR, por si surgiera alguna novedad en 
la realización de algún trabajo. 

Todo el personal de CORPLAB ECUADOR que trabaje en campo deberá portar como 
mínimo: 

 

� Equipo básico de seguridad (casco, lentes, zapato de seguridad, 
uniforme con cinta reflectante, guantes). 

� Herramientas, equipos, necesarios para llevar a cabo el muestreo en 
las mejores condiciones. 

� Las hojas MSDS de los materiales o reactivos peligrosos que utilizará 
durante el muestreo. 

 

NOTA 

Cuando realice caminatas o trabajos a campo abierto; sobre todo en selva; el personal 
de CORPLAB ECUADOR utilizará, de preferencia, caminos y accesos frecuentados 
por los nativos; evitará transitar por bosque tupido, a no ser que sea absolutamente 
necesario. A menos que conozca bien el lugar y a la población; toda caminata debe 
ser liderada por un guía de la zona.  

 
Labores en zonas remotas, poco exploradas, boscosas o agrestes deben ser 
realizadas por, al menos, dos personas. De ser necesario llevarán consigo un botiquín 
de emergencia.  
 

4.5. Peligros en Muestreos 

 

En la siguiente tabla se muestran los peligros asociados al los muestreos de aguas; 
además de sus respectivos controles: 
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EFLUENTES LÍQUIDOS 
 

PELIGROS CONTROL 

Piso o suelo húmedo  

 
Inspeccione el área desde donde monitoreara, busque la zona menos húmeda. 
 

 
Utilice botas que tengan suela tipo agarre. 
 

Inspeccione el área desde donde monitoreara, busque la zona menos húmeda. 

No realice el monitoreo solo, vaya con un compañero 

No se coloque al borde de las lagunas de oxidación, captaciones, etc, puede resbalar y 
caer. 

De preferencia, tome las muestras con un brazo o extensión, sobre todo cuando tenga 
que muestrear en PTAR, evite acercarse demasiado a los bordes de los buzones, 
lagunas de oxidación, zonas de captación o descarga.  

 

Agentes patógenos 
(bacterias, parásitos, 
etc) 

Colóquese siempre los guantes, no manipule los frascos de las muestras sin guantes. 

Luego de terminado el muestreo, lávese las manos con abundante agua, hágalo desde 
los codos y debajo de la uñas. 

Evite en todo momento entrar en contacto con los efluentes. Los desagües domésticos 
suelen tener altas concentraciones de agentes patógenos. 

 Para el muestreo de desagües domésticos, utilice una mascarilla descartable que le 
cubran la nariz y la boca, de esta manera se protegerá contra agentes patógenos que 
estuviesen en el ambiente. Así mismo, los guantes de látex para este tipo de muestreo 
deben cubrirle el antebrazo y –de ser posible- el brazo. 

 Para la toma de muestras de efluentes industriales utilice una extensión. 

Reactivos químicos 
(Preservantes) 

Evite el contacto y manipule con cuidado los reactivos para preservación de muestras.  

Utilice guantes de látex y anteojos de seguridad. Lleve suficiente agua para lavar y 
enjuagar posibles salpicaduras o derrames de estos reactivos sobre piel u ojos. En caso 
de inhalación de alguna sustancia química, tome aire fresco.  

En caso de derrames quítese la ropa y los zapatos contaminados, estos deben ser 
lavados previamente antes de volver a ser usados.  

Adopte las medidas de primeros auxilios descritos en la MSDS del producto. 

Líquidos, gases y 
vapores a altas 
temperaturas 

En general los efluentes industriales y en especial los que provienen de aguas 
producidas suelen hallarse a altas temperaturas o ser potencialmente tóxicos o 
corrosivos. Para ello use guantes aislantes e impermeables de preferencia que le cubran 
hasta el codo; si los guantes no cumplieran con ser aislantes e impermeables a la vez, 
utilice una combinación de guantes que cumpla dicha prescripción, así también utilice 
lentes de seguridad. 

Tome la muestra con una extensión, desde un lugar seguro. Evite en todo momento el 
contacto con las muestras. 

Solicite al Supervisor o al personal encargado de la Seguridad en la planta o instalación 
los permisos y guías necesarios para la realización de sus labores con seguridad 
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Climas extremos 

Clima tropical (temperaturas por encima de los 18ºC, radiación solar, lluvias): utilice ropa 
de trabajo ligera de manga larga, botas de caña alta, capote impermeable, bebidas 
rehidratantes, bloqueador y anteojos para radiación solar; 

Clima frío (temperaturas por debajo de los 18ºC, altura, lluvias con granizo o nieve): 
utilice ropa que conserve el calor de manga larga, capote impermeable, bloqueador y 
anteojos para radicación solar. 

 

Emanaciones de 
gases 

Si los desagües expiden vapores o gases utilice un respirador de media cara con 
cartucho. Elija el cartucho químico según el tipo de agentes químicos que contengan los 
gases o vapores, para ello puede ayudarse de las fichas técnicas 

Para el muestreo de aguas producidas emplee cartuchos para vapores orgánicos. 

Solicite al Supervisor o al personal encargado de la Seguridad en la planta o instalación 
los permisos y guías necesarios para la realización de sus labores con seguridad 

 
 
AGUAS DE CONSUMO 
 

PELIGROS CONTROL 

Agentes patógenos 

 
Colóquese siempre los guantes, no manipule los frascos de las muestras sin 
guantes. 
Luego de terminado el muestreo, lávese las manos con abundante agua, hágalo 
desde los codos y debajo de la uñas. 
 

Reactivos químicos 
(Preservantes) 

Evite el contacto y manipule con cuidado los reactivos para preservación de 
muestras.  

Utilice guantes de látex y anteojos de seguridad. Lleve suficiente agua para lavar y 
enjuagar posibles salpicaduras o derrames de estos reactivos sobre piel u ojos. En 
caso de inhalación de alguna sustancia química, tome aire fresco.  

 

En caso de derrames quítese la ropa y los zapatos contaminados, estos deben ser 
lavados previamente antes de volver a ser usados.  

Adopte las medidas de primeros auxilios descritos en la MSDS del producto. 

Climas Extremos 

Clima tropical (temperaturas por encima de los 18ºC, radiación solar, lluvias): utilice 
ropa de trabajo ligera de manga larga, botas de caña alta, capote impermeable, 
bebidas rehidratantes, bloqueador y anteojos para radiación solar; 

Clima frío (temperaturas por debajo de los 18ºC, altura, lluvias con granizo o nieve): 
utilice ropa que conserve el calor de manga larga, capote impermeable, bloqueador 
y anteojos para radicación solar. 
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4.6 RECOMENDACIONES PARA EL MUESTREO Y PRESERVACIÓN DE MUESTRAS  
DE ACUERDO CON LAS MEDICIONES (SM 1060) 

 

Determinación Recipiente2 Vol. mínimo  
muestra, ml 

Tipo de 
muestra3 Preservación4 Almacenamiento máximo 

Recomendado 

Acidez P, V 100 s Refrigerar 14 d 

Alcalinidad P, V 200 s Refrigerar 14 d 

Boro P 100 S,C No requiere 6 meses 

Carbono orgánico, 
total V 100 S,C 

Análisis inmediato; o refrigerar y 
agregar H3PO4 o H2SO4 hasta 

pH<2 
28 d 

Cianuro P, V 500 S,C Agregar NaOH hasta pH>12, 
refrigerar en la oscuridad6 14 d7 

Cloro, residual P, V 500 S Análisis inmediato ……. 

Cloruro P, V 50 S,C No requiere 28 d 

Color P, V 500 S,C Refrigerar 48 h 
Compuestos 
orgánicos: 

Sustancias activas al 
azul de metileno P, V 250 S,C Refrigerar 48 h 

Plaguicidas V(S), tapón 
de TFE 1000 S,C 

Refrigerar; agregar 1000 mg 
ácido ascórbico/L si hay cloro 

residual 
7 d hasta la extracción 

Conductividad P, V 500 S,C Refrigerar 28 d 

DBO P, V 1000 S Refrigerar 48 h 

DQO P, V 100 S,C 
Analizar lo más pronto posible, 
o agregar H2SO4 hasta pH<2; 

refrigerar 
28 d 

Dureza P, V 100 S,C Agregar HNO3 hasta pH<2 6 meses 

Fosfato V(A) 100 S Para fosfato disuelto filtrar 
inmediatamente; refrigerar 48 h 

Grasa y aceite 
V,boca 
ancha 

calibrado 
1000 S,C Agregar HCl hasta pH<2, 

refrigerar 28 d 

Metales, general  500 S Filtrar8, agregar HNO3 hasta 
pH<2 6 meses 

Cromo VI P (A), V(A) 300 S Refrigerar 24 h 

Mercurio P (A), V(A) 500 S,C Agregar HNO3 hasta pH<2, 
4°C, refrigerar  

Nitrógeno:      

Amoniaco P (A), V(A) 500 S,C 
Analizar lo más pronto posible, 
o agregar H2SO4 hasta pH<2; 

refrigerar 
28 d 

Nitrato P (A), V(A) 100 S,C Analizar lo más pronto posible o 
refrigerar 

48 h (28 d para muestras 
cloradas) 

Nitrito P (A), V(A) 100 S,C Analizar lo más pronto posible o 
refrigerar 

48 h 

Orgánico, Kjeldahl P (A), V(A) 500 S  28 d 

Oxígeno, disuelto: 
G, botella 

DBO 300    

Electrodo  ……  Análisis inmediato  

Winkler  …….  La titulación puede aplazarse 
después de la acidificación 8h 

PH P, V 50 S Análisis inmediato ……. 
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Sólidos P, V 200 S,C Refrigerar 2-7 d, ver protocolo 

Sulfato P, V 100 S,C Refrigerar 28 d 

Sulfuro P, V 100 S,C 
Refrigerar; agregar 4 gotas de 

acetato de zinc 2N/100 mL; 
agregar NaOH hasta pH>9 

7 d 

Temperatura P, V ….. S Análisis inmediato ………. 

Turbidez P, V 100 S,C 
Analizar el mismo día; para más 
de 24 h guardar en oscuridad, 

refrigerar 
48 h 

 
 
 
1 Para detalles adicionales ver el texto y los protocolos respectivos. Para las 
determinaciones no enumeradas, usar recipientes de vidrio o plástico; preferiblemente 
refrigerar durante el almacenamiento y analizar lo más pronto posible. 
 
2 P = plástico (polietileno o equivalente); V = vidrio; V(A) o P(A) = enjuagado con 
HNO3 1+1; V(B) = vidrio, enjuagado con solventes orgánicos o secado en estufa. 
 
3 s = simple o puntual; c = compuesta. 
 
4 Refrigerar = almacenar a 4�C en ausencia de luz. La preservación de la muestra 
debe realizarse en el momento de la toma de muestra. Para muestras compuestas, 
cada alícuota debe preservarse en el momento de su recolección. Cuando el uso de 
un muestreador automático haga imposible la preservación de cada alícuota, las 
muestras deben mantenerse a 4ºC hasta que se complete la composición. 
 
5 Las muestras deben ser analizadas lo más pronto posible después de su 
recolección. Los tiempos listados son los periodos máximos que pueden transcurrir 
antes del análisis para considerarlo válido. 
 
6 Las muestras pueden dejarse por periodos más prolongados solo si su monitoreo en 
el laboratorio ha demostrado que la muestra en estudio es estable durante un mayor 
tiempo. Algunas muestras pueden no ser estables por el periodo máximo dado en la 
tabla. Si se envían las muestras por correo, deben cumplir con las regulaciones de 
transporte de materiales peligrosos (consultar EPA Methods...) 
 
7 El máximo tiempo de almacenamiento es de 24 h si está presente el sulfuro, el cual 
se puede detectar mediante papel con acetato de plomo antes de ajustar el pH; si el 
sulfuro está presente, puede removerse por adición de nitrato de cadmio en polvo 
hasta que se obtenga prueba negativa; después se filtra la muestra y se adiciona 
NaOH hasta pH 12. 
 
8 Para metales disueltos las muestras deben filtrarse inmediatamente en el sitio de 
muestreo, antes de adicionar el ácido. 
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Referencia del Método 

 
EPA CTM 030, 1997 

 
EPA CTM 034, 1999 
 

Fundamento Técnico 

 
Las fuentes fijas generadoras de emisiones gaseosas utilizan para su funcionamiento 
diversos tipos de combustibles entre ellos el Diesel, la Gasolina, el Queroseno, etc. 

 
La descomposición química de estos combustibles da como resultado gases que por 
su densidad tan baja tienen a mezclarse con la atmósfera. Como medida de 
prevención de contaminación estas fuentes deben seguir un programa de 
mantenimiento y/o calibración buscando la disminución de material contaminante que 
está contenido en los gases que emanan. La legislación ha tomado gases indicadores 
de contaminación que son medidos para determinar la concentración de gases que 
emite la fuente de combustión. 
 

 
Verificaciones Antes de Realizar el Muestreo 

 
 

Disponibilidad de Equipos, reactivos, insumos, etc., requeridos, así como su higiene y 
calibración. 

 
Condiciones Ambientales 

 
Verificar que el tanque de almacenamiento de condensado esté vacío o por debajo del 
nivel máximo (Marcado en el equipo). 

 
Medir el diámetro y las longitudes A y B. Controlar la existencia del puerto de muestreo 
y que este sea de  2”, esté ubicado al menos a entre 0.5 a 2.5 diámetros Corriente 
Arriba del puerto  (lado A), y 2 a 10 diámetros Corriente Abajo del puerto (lado B).  

 
Verificar que la fuente de la emisión se encuentre en régimen de servicio constante 
(En funcionamiento). 

 
Estimar visualmente  la  cantidad de vapor de agua contenido en la emisión. 

 
 
NOTA: 

 
Las chimeneas con diámetro igual o mayor a 3 m deben disponer de cuatro puertos de 
muestreo (Tulas Libro VI, anexo 3 literal 4.2.2.3. (b)) 

 
Las chimeneas con diámetro menor a 3 metros deben disponer de dos puertos de 
muestreo perpendiculares. (Tulas Libro VI, anexo 3 literal 4.2.2.3. (a)) 

 
Para conductos o chimeneas de sección rectangular se aplica el diámetro equivalente 
calculado con la siguiente fórmula: 
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)(

2

WL

LW
De  

 
; donde L es la longitud y W el ancho de la sección interior del conducto o chimenea, 
en contacto efectivo con la corriente de gases. 
 
 
Determinación de Puntos de Muestreo 
 

 
Los valores de las mediciones de los diámetros del lado A y lado B (ítem 7.4.2. (d) de 
este documento) son colocados en las escalas respectivas del gráfico siguiente: 
 

 

0.5

2

30

20

10

0

50

40

Diámetro de la chimenea = 0,30 a 0,61 m

Diámetro de la chimenea > 0,61 m 

Perturbación

Perturbación

Diámetros de Ducto Corriente Abajo de Perturbación del Flujo * (Distancia B)

Diámetros de Ducto Corriente Arriba de Perturbación del Flujo * (Distancia A)

B

* Dedse el punto hasta cualquier tipo 

de Perturbación (Codo, Expansión, 

Contracción, etc. )

20

a
24 o 25 

543

8 o 9

12

16

9876

a
El número mayor es para 

chimeneas o ductos de 

sección rectangular

1.0

Sitio de 

Muestreo

A

2.01.5

a

10

2.5

 
Referencia: EPA 1 (Figura 1.1) 

 
Se traza líneas verticales hasta la línea definida para puntos de muestreo (24 o 25ª; 20; 
16 etc.) y donde corte será el valor de puntos de muestreo. Siempre se toma el valor 
más estricto (mayor valor de puntos). 

 
 
Medición  
 
 
Conecte la sonda de medición en las respectivas acometidas del analizador de 
emisiones gaseosas. 
 
Encienda el equipo y espere el período de enceramiento (aprox. 80 segundos). 
 
Programar el equipo ingresando en el mismo los datos de: tiempo de muestreo (no 
menor a 4 min.), tiempo de intervalo de toma de datos, tiempo de limpieza del equipo, 
tipo de combustible, nombre ó código de la fuente.  
 
Introduzca la sonda en la chimenea por el puerto de muestreo (verificar que esté 
limpio), hasta la mitad de la chimenea (método EPA CTM 34). 
 
Encienda la bomba de succión de gases escogiendo la opción “Pump” del  menú 
contextual en pantalla. 
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Esperar a que las lecturas en la pantalla del equipo no presenten variación significativa 
(criterio del muestreador). 
 
Presionar el botón “START” para iniciar la lectura. 
 
Espera el tiempo programado. 
 
Una vez cumplido el tiempo programado, sacar la sonda del puerto de muestreo. 
 
Esperar que el equipo cumpla con el tiempo de enjuague y retirar el equipo del área de 
la chimenea y proceder a encerar el equipo. 
 
Verificar que los datos registrados en el equipo sean completos.  
 

 
NOTA: 

 
En la memoria del equipo, se encuentran grabados coeficientes específicos de una 
cierta cantidad de combustibles, de los cuales se selecciona uno para iniciar la 
medición el mismo que corresponde al combustible que se queme en el equipo emisor 
de gases. 
 
Estos coeficientes tendrán importancia en el resultado de CO2 y rendimientos térmicos, 
siendo que las lecturas del resto de los parámetros son independientes. 
 
En el caso que el combustible quemado en el proceso no corresponda a ninguno de los 
cargados en el instrumento, el responsable del proyecto será el encargado de modificar 
los coeficientes o seleccionar el más adecuado. 
 

 
 
Medidas de Seguridad a Tener en Cuenta 
 
 
No medir gases que se presuman tenga más de 1000 °C. 

 
Evitar en contacto tanto del equipo como del lugar de muestreo si está ubicado en un 
lugar descubierto que tenga contacto con lluvia o algún otro agente extraño que 
distorsioné la medición o produzca daños al equipo. Tener cuidado que no ingrese 
agua a los circuitos internos del equipo. 

 
Succionar aire limpio luego de cada medición para enjuagar los sensores. 

 
El personal técnico usa en forma obligatoria: casco, zapatos de seguridad (punta de 
acero), mascarilla para gases y vapores, protectores auditivos (Orejeras o Tapones) 
guantes (para calor), gafas de seguridad, arnés, línea de vida y/o eslinga de 
posicionamiento. 

 
Hacer anotaciones de particularidades observadas en campo (olores, solución 
coloreada, etc.) con el fin de lograr una correcta interpretación del resultado. 

 
Tomar en consideración el tapar el puerto de muestreo utilizando la placa de 
protección de la sonda evitando la fuga de gases por el puerto de muestreo. 
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Considerar los rangos de temperatura tanto para operación como para 
almacenamiento del equipo. 
 
Además se tiene en cuenta las siguientes Recomendaciones: 

 
 

 
TÓPICO 

 

 
DETALLE 

 

Fuente de Poder 

 
Nunca modifique el conductor de PE dentro o fuera del instrumento! 

Chequee la etiqueta de identificación para asegurarse que el voltaje de 
entrada es el correspondiente al equipo en cuestión. 

 

Disposición Final de las 
Celdas de  
Medición 

 
Existen cantidades nominales de ácido concentrado en las celdas de 

medición, entonces realice una disposición como desecho peligroso! Un 
manejo inapropiado puede ser peligroso. 

 

Almacenamiento del 
Instrumento 

 
Nunca almacene el instrumento en habitaciones con solventes, el hacerlo 

pone en riesgo las celdas de medición, asegúrese de observar las 
temperaturas especificadas para almacenaje, transporte y operación. 

 

Batería Recargable 

 
Recargue la batería completamente antes de realizar la medición inicial y 

luego que el instrumento no haya sido usado por varios días. Recargue las 
baterías cada 4 semanas durante períodos largos de no operación. La batería 
recargable testo para la Unidad de Control debe ser insertada de tal manera 
que la etiqueta quede hacia fuera. De otra manera, hay un riesgo de corto 
circuito o polaridad inversa que podría dañar la chaqueta de aislamiento. 

 

Operando la sonda 

 
Cuando remueva la sonda de los gases de combustión, tenga cuidado, está 

caliente! 
 

Salida de condensado 

 
Condensado agresivo (ácido) sale por el ducto de condensado. Si la 

correspondiente facilidad de drenaje no está presente, hay peligro para las 
personas y la propiedad. 

 

Mantenimiento y 
Servicio Técnico 

 
El conector eléctrico debe ser removido antes de abrir la carcasa. PELIGRO 

DE SHOCK ELÉCTRICO! El acceso a las partes internas del instrumento 
debe ser realizado solo por personal autorizado. 

 

Mediciones No 
Permisibles 

 
Gases explosivos, inflamables o gases que sean inflamables cuando se 

mezclan con aire NO DEBEN SER MEDIDOS! 
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Presión del gas de 
prueba 

 
Un máximo de 50 mbar es permitido. Presiones más altas incrementan el 

riesgo de destruir los sensores de gas! Adicionalmente, los gases de prueba 
deben ser usados en habitáculos bien ventilados! 

 

Limpieza del 
instrumento 

 
Evite la entrada de agua al instrumento, a todo costa 

 

Sonda de presión 
diferencial 

 
Cuando se realicen mediciones, observe los rangos permitidos, ya que el 

exceder la tolerancia conlleva la destrucción del sensor. 
 

Condensación 
 

Evite el exponer el aparato y su electrónica a condensación. 
 

Mediciones en 
habitaciones cerradas 

 
Asegúrese que en la habitación está lo suficientemente ventilada si las 
concentraciones de gases son elevadas. De otra manera hay riesgo de 

envenenamiento. 
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Anexo No. 22. 

Plano de Evacuación  
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Anexo No. 23. 

Planilla de Luz  
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Anexo No. 24. 

Póliza de Seguridad  
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1. ANTECEDENTES 

EP PETROECUADOR en cumplimiento del RAOHE- artículo 40, Ley de Gestión 

Ambiental y Texto Unificado de legislación Ambiental del Ministerio del Ambiente ha 

procedido a realizar el Estudio de Impacto Ambiental ex post y Plan de Manejo 

Ambiental de la Estación de Servicio PETROCOMERCIAL  Nueva Loja de la EP 

Petroecuador. 

2. MARCO LEGAL 

2.1 Normativa Nacional 

o Constitución de la República del Ecuador. 

o Ley de Gestión Ambiental. 

o Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA). 

o Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

o Ley de Hidrocarburos. 

o Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios. 

o Acuerdo Ministerial No. 161. Reglamento para la Prevención y Control de la 
Contaminación por Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y 
Especiales. 

o Acuerdo Ministerial No. 142. Listados Nacionales de Sustancias Químicas 
Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales. 

o Acuerdo Ministerial No. 026. Procedimientos para Registro de Generadores de 
Desechos Peligrosos, Gestión de Desechos Peligrosos Previo al Licenciamiento 
Ambiental, y para el Transporte de Materiales 

o Decreto 1040. Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de participación 
Social Establecidos en la Ley de Gestión Ambiental 

o Norma Técnica Ecuatoriana  NTE INEN 2266:2013. Transporte, Almacenamiento 
y Manejo de Materiales Peligrosos. Requisitos 

o Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 
Ambiente de Trabajo. 

 

2.2 Normativa Local 

o Ordenanza sustitutiva que regula la gestión integral de residuos sólidos, limpieza 

y aseo público del cantón Lago Agrio. 

 

3. LINEA BASE 

Se realizó una descripción del entorno físico, biótico y social del área de influencia del 

proyecto, en base a información levantada en campo por un equipo consultor 

multidisciplinario, las muestras tomadas fueron llevadas a un laboratorio acreditado; 
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así como de  información secundaria referente al área de estudio. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

4.1 Datos del proponente 

Nombre o Razón Social del Titular del Proyecto: EP Petroecuador 

Representante Legal: Ing. Marco Calvopiña Vega 

Dirección: Calle Alpallana y Av. 6 de Diciembre, Edif. El Rocío 

Teléfono: 022563060 Ext. 14040  

 

4.2 Ubicación del proyecto 

La estación de servicio Petrocomercial Nueva Loja se ubica en la provincia de 

Sucumbíos, cantón Nueva Loja también denominado Lago Agrio, Barrio San Antonio, 

entre la avenida Quito y calle Venezuela. 

 

5. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO Y SENSIBILIDAD AMBIENTAL 

5.1 Área de Influencia Directa (AID) 

El área de influencia directa comprende la instalación de la obra física, donde se 

realizan las actividades temporales y permanentes relacionadas al proyecto y en 

consecuencia se ocasionan posibles  impactos ambientales. 

Por lo tanto, el área de influencia directa toma en cuenta un  radio de 50m., 

alrededor de los tanques de almacenamiento y 30m., alrededor de la estación total, 

lo que da un área total de 26 000m2. 

5.2  Área de Influencia Indirecta (AII) 

Es el ámbito espacial ubicado dentro de la zona de amortiguamiento de impactos de 

menor riesgo para el ambiente, que se pueda generar por las actividades de la 

estación de servicio, por lo tanto se ha determinado un AII, radio de 150 m., desde 

los tanques de almacenamiento de combustible. Esta área de 70 686 m2, involucra 

de forma territorial al barrio San Antonio y las calles aledañas que son: calle 

Venezuela al este y la calle El Pondo al oeste, al Norte se encuentra el terreno e 

instalaciones del Sindicato de Choferes profesionales de Lago Agrio y al sur la Av. 

Quito, que es una de las principales vías del cantón Lago Agrio.  

5.3 Sensibilidad Ambiental 

Las operaciones del proyecto no intersecan con el sistema de Áreas Protegidas, 

Bosques Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, de acuerdo al Certificado de 
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Intersección emitido por el Ministerio del Ambiente mediante el oficio MAE-SUIA-

DNPCA-2013-17147. 

 

6. REPORTE DE CONFORMIDADES Y NO CONFORMIDADES 

En las actividades de ejecución propuestas en la legislación ambiental se observa el 

68,85% de cumplimiento, no se evidencia no conformidades mayores, existe un 

6,56% de no conformidades menores y se determina que existe 11,48% de 

observaciones. El 13,11% de actividades han sido calificadas con criterio de “No 

Aplica” ya que se encuentran fuera del alcance del estudio. Las no conformidades se 

presentaron principalmente por no haberse ejecutado las actividades planteadas en 

la legislación.  

7. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

La operación de la Estación de Servicio Petrocomercial Nueva Loja de la  EP 

PETROECUADOR, presenta un total de 31 afectaciones, de las cuales 24 son 

negativas (77,4%) y 7 son positivas (22,6%), teniendo una agregación de impactos 

final de -105,6, de las 24 afectaciones negativas posibles, el 66,7% de estas son de 

magnitud media (grado de -2.6 a -5.0) sin la existencia de afectación negativa de 

magnitud muy alta; esto refleja que la gran mayoría de las afectaciones son de 

extensión tipo puntual y su duración es de carácter temporal. Es importante recalcar 

la generación de empleo, tanto de forma directa e indirecta para los pobladores del 

sector. 

8. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El Plan de Manejo Ambiental está dirigido al control y seguimiento de aquellos 

impactos ambientales que afectan a los componentes del medio ambiente, debe 

ejecutarse por el responsable ambiental asignado por EP Petroecuador. 

El Plan de Manejo Ambiental, un instrumento de gestión, incluye los siguientes 

contenidos mínimos, debidamente definidos: 

8.1 Programa de Prevención y Mitigación  
8.2 Programa de Contingencias 
8.3 Programa de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 
8.4 Programa de Manejo de Desechos Sólidos  
8.5 Programa de Capacitación 
8.6 Programa de Relaciones Comunitarias 
8.7 Programa de Rehabilitación de Áreas Afectadas 
8.8 Programa de Abandono y Entrega del Área  
8.9 Programa de Monitoreo 

 

Lo anteriormente expuesto se describe con mayor detalle en el estudio de impacto 

ambiental.  
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Anexo No. 26. 

Oficio de proceso de licenciamiento del proyecto 
como Expost.  

 

 






